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nes de la Asamblea General sobre las cuestiones relativas a 
los medios, arbitrios y procedimientos para reservar el 
espacio ultraterrestre para fines pacíficos; 

15. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que siga examinando, 
como asunto prioritario, los medios, arbitrios y procedi
mientos para reservar el espacio ultraterrestre para fines 
pacíficos e informe al respecto a la Asamblea General en 
su cuadragésimo primer período de sesiones; 

16. Hace suya la recomendación de la Comisión sobre
la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacífi
cos de que los tres estudios siguientes, propuestos por la 
Segunda Conferencia de las Naciones Unidas sobre la Ex
ploración y Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacíficos, junto con las observaciones formuladas a su 
respecto durante el 22º período de sesiones de la Subcomi
sión de Asuntos Cientificos y Técnicos, sean señalados a la 
atención de los gobiernos de todos los Estados Miembros, 
los organismos especializados y otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas: 

a) Asistencia a los países para estudiar sus necesidades
de teleobservación y evaluar los sistemas adecuados para 
satisfacer esas necesidades; 

b) Viabilidad de la utilización de satélites de transmi
sión directa con fines educativos y de componentes espa
ciales de propiedad internacional o regional; 

c) Viabilidad de una reducción del espaciamiento entre
satélites en la órbita geoestacionaria y su coexistencia sa
tisfactoria, incluido un examen más detallado de las conse
cuencias técnicas y económicas, especialmente para los 
países en desarrollo, a fin de asegurar la utilización más efi
caz de esa órbita en beneficio de ·todos los países; 

17. Hace suya también la recomendación de la Comi
sión sobre la Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fi
nes Pacificos respecto de la posibilidad de realizar nuevos 
est4dios, como se indica en el párrafo 48 del informe de la 
Comisión 18, teniendo presentes en particular las necesida
des de los países en desarrollo; 

18. Hace suya la decisión de la Comisión sobre la Uti
lización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos de 
conceder, a su solicitud, la categoría de observadores per
manentes a la Organización Internacional de Telecomuni
caciones por Satélite (INTELSA T) y al Sistema y Organi
zación Internacional de Comunicaciones Espaciales 
(INTERSPUTNIK); 

19. Afirma que la interferencia que causen en los siste
mas ya registrados en la Unión Internacional de Teleco
municaciones los nuevos sistemas de satélite que se esta
blezcan no deberá exceder de los límites fijados en la dis
posición pertinente del Reglamento de Radiocomunicacio
nes de la Unión Internacional de Telecomunicaciones apli
cable a los servicios espaciales; 

20. Pide a todos los órganos, organizaciones e institu
ciones del sistema de las Naciones Unidas y a otras organi
zaciones intergubernamentales que trabajan en la esfera 
del espacio ultraterrestre o en cuestiones relacionadas con 
esa esfera que cooperen en la aplicación de las recomenda
ciones de la Conferencia; 

21. Pide al Secretario General que informe a la Asam
blea General en su cuadragésimo primer período de sesio
nes sobre la aplicación de las recomendaciones de la 
Conferencia; 

22. Pide a los organismos especializados y a otras orga
nizaciones internacionales que mantengan y, según proce
da, aumenten su cooperación con la Comisión sobre la 
Utilización del Espacio Ultraterrestre con Fines Pacíficos y 
le proporcionen informes sobre la marcha de sus trabajos 

relativos a la utilización del espacio ultraterrestre con fines 
pacíficos; 

23. Pide a la Comisión sobre la Utilización del Espacio
Ultraterrestre con Fines Pacíficos que prosiga su labor de 
conformidad con la presente resolución, que considere, se
gún proceda, la posibilidad de iniciar nuevos proyectos so
bre actividades en el espacio ultraterrestre y que presente 
un informe a la Asamblea General en su cuadragésimo pri
mer período de sesiones que incluya sus opiniones sobre 
qué asuntos deberían estudiarse en el futuro. 

118a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1985 

40/163. Examen amplio de toda la cuestión de las 
operaciones de mantenimiento de la paz en 
todos sus aspectos 

lA Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 2006 (XIX) de 18 de febre
ro de 1965, 2053 A (XX) de 15 de diciembre de 1965, 
2249 (S-V) de 23 de mayo de 1967, 2308 (XXII) de 13 de 
diciembre de 1967, 2451 (XXIII) de 19 de diciembre de 
1968, 2670 (XXV) de 8 de diciembre de 1970, 2835 
(XXVI) de 17 de diciembre de 1971, 2965 (XXVII) de 13
de diciembre de 1972, 3091 (XXVIII) de 7 de diciembre 
de 1973, 3239 (XXIX) de 29 de noviembre de 1974, 3457 
(XXX) de 10 de diciembre de 1975, 31/105 de 15 de di
ciembre de 1976, 32/ I 06 de 15 de diciembre de 1977, 33/ 
114 de 18 de diciembre de 1978, 34/53 de 23 de noviem
bre de 1979, 35/121 de 11 de diciembre de 1980, 36/37 de 
18 de noviembre de 1981, 37/93 de 10 de diciembre de 
1982, 38/81 de 15 de diciembre de l 983 y 39/97 de 14 de 
diciembre de 1984, 

A la espera de la publicación del informe que ha de pre
sentar el Comité Especial de Operaciones de Manteni
miento de la Paz a la Asamblea General en su cuadragési
mo primer período de sesiones, 

l . Reafirma y renueva el mandato conferido al Comité
Especial de Operaciones de Mantenimiento de la Paz en 
virtud de las resoluciones pertinentes de la Asamblea 
General; 

2. Decide incluir en el programa provisional de su cua
dragésimo primer período de sesiones el tema titulado 
"Examen amplio de toda la cuestión de las operaciones de 
mantenimiento de la paz en todos sus aspectos". 

118a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1985 

40/164. Cuestiones relativas a la información 

A 

lA Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 3535 (XXX) de 17 de di
ciembre de 1975, 31/139 de 16 de diciembre de 1976, 33/ 
115 A a C de 18 de diciembre de 1978, 34/181 y 34/182 
de 18 de diciembre de 1979, 35/201 de 16 de diciembre de 
1980, 36/149 B de 16 de diciembre de 1981, 37/94 B de 
10 de diciembre de 1982, 38/82 B de 15 de diciembre de 
1983 y 39/98 A de 14 de diciembre de 1984, sobre cuestio
nes relativas a la información, 

Recordando el artículo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos8, en el que se proclama que todo 
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex
presión y que ese derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa
ciones y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de 
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fronteras, por cualquier medio de expresión, y el artículo 
29, en el que se estipula que esos derechos y libertades no 
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas, 

Recordando asimismo los artículos 19 y 20 del Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Politicos21 , 

Recordando las disposiciones pertinentes de las Declara
ciones de las Conferencias Sexta y Séptima de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Paises no Alineados, celebra
das en La Habana del 3 al 9 de septiembre de 197922 y en 
Nueva Delhi del 7 al 12 de marzo de 198323, asi como los 
documentos finales de .la Conferencia de Ministros de In
formación de los Paises no Alineados, celebrada en Ya
lcarta del 26 al 30 de enero de 198424, y las disposiciones 
pertinentes de la Declaración Politica de la Conferencia de 
Ministros de Relaciones Exteriores de los Paises no Ali
neados, celebrada en Luanda del 4 al 7 de septiembre de 
198525, en que una vez más se destacaba la importancia 
del establecimiento de un nuevo orden mundial de la in
formación y la comunicación, 

Recordando sus resoluciones 3201 (S-VI) y 3202 (S-VI) 
de 1· de mayo de 1974, en las que figuran la Declaración y 
el Programa de acción sobre el establecimiento de un nue
vo orden económico internacional, 3281 (XXIX) de 12 de 
diciembre de 1974, en la que figura la Carta de Derechos y 
Deberes Económicos de los Estados, y 3362 (S-VII) de 16 
de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperación 
económica internacional, 

Recordando la Declaración sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios de co
municación de masas al fortalecimiento de la paz y la 
comprensión internacional, a la promoción de los dere
chos humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y 
la incitación a la guerra26, aprobada el 28 de noviembre de 
1978 por la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu
ra, asf como las resoluciones sobre información y comuni
cación de masas aprobadas por la Conferencia General en 
sus reuniones 19a., 20a., 2 l a., 22a. y 23a., 

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final 
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, firmada en Helsinki el 1· de agosto de 1975, y las 
del Documento de Clausura de la reunión celebrada en 
Madrid del 11 de noviembre de 1980 al 9 de septiembre 
de 1983 por los representantes de los Estados participantes 
en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, 

Recordando asimismo las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre la preparación de las sociedades para vi
vir en paz27, 

Consciente de la necesidad de que todos los países, el 
sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y las demás 
partes interesadas colaboren en el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y la comunicación 
basado, entre otras cosas, en la libre circulación y la difu
sión más amplia y mejor equilibrada de la información, 
que garantice la diversidad de las fuentes de información y 
el libre acceso a ella, y, en especial, consciente de la necesi
dad urgente de modificar la situación de dependencia de 
los paises en desarrollo en la esfera de la información y la 

2 1 Vbse resolución 2200 A (XXI), anexo. 
22 Véase A/34/542, anexo, secc. 1, párn. 280 a 299. 
23 Véase A/38/132-S/IS67S, anexo, sccc. I, párr. 173. 
24 A/39/ J 39-S/ 16430, anexo. 
25 Véase A/40/8S4-S/17610 y Corr.l, anexo 1, secc. XXXIV. 
26 Organización de las Naciones Unidas para la �ucación, la Cienci� y la 

Cultura, Actas de la Conferencia General. 20a. reuruón, vol. 1, Resoluciones,
págs. IOS a 108. 

comunicación, dado que el principio de la igualdad sobe
rana entre las naciones también se extiende a esta esfera, y 
contribuir asi también a fortalecer la paz y la comprensión 
internacional, permitir que todos los individuos participen 
efectivamente en la vida politica, económica, social y cul
tural, y promover la comprensión y la amistad entre todas 
las naciones, así como los derechos humanos, 

Tomando nota de los esfuerzos que realiza la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura para contribuir a la aclaración, definición y 
aplicación del concepto de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación, y recordando las resolu
ciones 4/19, de 27 de octubre de 198028, 3.1 de 25 de no
viembre de 198329 y 3.1 de 8 de noviembre de 19853º 

aprobadas por consenso por su Conferencia General, 
Reafirmando que el establecimiento de un nuevo orden 

mundial de la información y la comunicación está vincula
do al nuevo orden económico internacional y es parte in
tegrante del proceso de desarrollo internacional, y que la 
información pública cumple el  importante papel de pro
mover un mejor conocimiento de la cooperación interna
cional para el desarrollo y el apoyo a dicha cooperación, 

Destacando el papel que cumple la información pública 
para promover el apoyo al desarme universal y aumentar 
la comprensión de la relación existente entre desarme y 
desarrollo por parte de un público lo más amplio posible, 

Reafirmando el papel fundamental que ha de desempe
ñar la Asamblea General en la elaboración, coordinación y 
armonización de las politicas y actividades de las Naciones 
Unidas en la esfera de la información, y reconociendo la 
función central e importante que cumple la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura en la esfera de la información y la comunicación, y 
la necesidad de que el sistema de las Naciones Unidas en  
su conjunto y todas las demás entidades competentes pres
ten a dicha organización apoyo y asistencia suficientes en 
la esfera de la  información y la comunicación, 

Reconociendo la importancia que tienen la coordinación 
y la cooperación entre el Departamento de Información 
Pública de la Secretaria, el Programa de las Naciones Uni
das para el Desarrollo, la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y su Pro
grama Internacional para el Desarrollo de la Comunica
ción, a fin de promover el establecimiento de un nuevo or
den mundial de la información y la comunicación, 

Plenamente consciente de la importante contribución 
que los medios de información de masas pueden hacer en 
el mundo para acrecentar y fortalecer la paz, afianzar la 
comprensión internacional, promover la justicia, la igual
dad, la independencia nacional, el desarrollo, el ejercicio 
de los derechos humanos y el establecimiento de un nuevo 
orden mundial de la información y la comunicación, 

Observando con satisfacción que durante la celebración 
del cuadragésimo aniversario de las Naciones Unidas se 
reafirmó el valor perdurable de los propósitos y principios 
de la Carta de las Naciones Unidas, que reflejan las gran
des esperanzas que los pueblos del mundo siguen deposi
tando en las Naciones Unidas como el marco más apro
piado para la cooperación multilateral y la consecución de 
objetivos comunes, 

27 Resolución 33/73. 
28 Vbse Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien

cia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, 2 J a. reunión, vol. 1, Reso
luciones, sccc. 111. 

29 /bid., 22a. reunión, vol. 1, Resoluciones, sccc. 11. 
JO /bid., 2Ja. reunión, vol. 1, Resoluciones, sea:. 111. 
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Recordando con beneplácito la resolución que aprobó ac
tuando como Conferencia Mundial de las Naciones Uni
das para el Año Internacional de la Juventud31,

Destacando su apoyo pleno al Programa Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación, que constituye un 
paso importante en el establecimiento de infraestructuras 
de comunicaciones en los países en desarrollo, 

Consciente de que la transferencia de tecnología a los 
países en desarrollo en la esfera de la información y la co
municación es de vital importancia para acelerar los es
fuerzos encaminados al establecimiento de un nuevo or
den mundial de la información y la comunicación basado 
en la justicia, la libertad y la equidad, 

Expresando su satisfacción por la acertada labor de 
coordinación y cooperación realizada por el Departamento 
de Información Pública con el Pool de Agencias de Noti
cias de los Países no Alineados, así como con las agencias 
de noticias de otros países, en desarrollo y desarrollados, y 
convencida de que tales esfuerzos han contribuido signifi
cativamente al progreso hacía un nuevo orden mundial de 
la información y la comunicación, 

Tomando nota de la aplicación por el Departamento de 
Información Pública de las partes relativas a la informa
ción de la Declaración de París sobre Namibia y del Pro
grama de Acción sobre Namíbía32, así como de las partes 
relativas a la información de la Declaración y Programa de 
Acción que figura en el Documento Final que aprobó el 
Consejo de las Naciones Unidas para Namibia en sus se
siones plenarias extraordinarias celebradas en Viena del 3 
al 7 de junio de 198533, para desarrollar y fortalecer aún 
más la difusión de información sobre la lucha del pueblo 
de Namibia por la independencia con objeto de llegar a un 
público Jo más amplio posible mediante una campai\a de 
información más sistemática y mejor coordinada, 

Tomando nota asimismo de la aplicación por parte del 
Departamento de Información Pública de las partes relati
vas a la información del Programa de Acción para la reali
zación de los derechos de los palestinos34, de conformidad 
con la resolución 39/49 C de 11 de diciembre de 1984 de 
la Asamblea General, 

Expresando su satisfacción por la labor realizada por el 
Comité de Información, reflejada en su informe35,

Tomando nota con satisfacción del informe del Secreta
rio General sobre cuestiones relativas a la información36,

Tomando nota con satisfacción del informe del Director 
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura37, 

l: Aprueba el informe del Comité de Información y las 
recomendaciones formuladas en el párrafo 139 del infor
me, reproducidas en el anexo a la presente resolución tal 
como fueron aprobadas, y afirma las solicitudes y exhorta
ciones que contienen, así como las disposiciones de la re
solución 39/98 A de la Asamblea General, e insta a que se 
apliquen plenamente; 

2. Reafirma el mandato conferido en su resolución 34/
182 al Comité de Información; 

3. Pide al Comité de Información, teniendo presente
su mandato, cuya tarea fundamental es continuar el exa
men de las políticas y actividades del Departamento de In
formación Pública de la Secretaría, que siga promoviendo 
el establecimiento de un nuevo orden mundial de la infor-

JI Resolución 40/14. 
32 Véase Informe de la Conferencia Internacional en Apoyo a la Lucha del 

Pueblo Namibiano por la lnáependencia. Parfs. 25 a 29 de abril de /983 (AJ 
CONF.120/13), tercera parte. 

33 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo pe
rrada de sesiones, Suplemento No. 24 (A/40/24), párr. S13. 

mación y la comunicación más justo y eficaz y siga esfor
zándose por lograr la cooperación y la participación activa 
de todas las organizaciones del sistema de las Naciones 
Unidas, particularmente de la Organización de las Nacio
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura y de 
la Unión Internacional de Telecomunicaciones, adoptando 
al mismo tiempo todas las medidas posibles para evitar la 
superposición de actividades sobre este tema; 

4. Reafirma su decidido apoyo a la Organización de las
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu
ra, su Constitución y los ideales consagrados en ella, sus 
actividades y sus esfuerzos por acrecentar aún más su ca
pacidad con miras a promover el establecimientó de un 
nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación; 

5. Reitera su llamamiento a los Estados Miembros, a
los medíos de información y comunicación, tanto públicos 
como privados, y a las organizaciones no gubernamentales 
para que difundan más ampliamente información objetiva 
y más equilibrada acerca de las actividades de las Nacio
nes Unidas y, entre otras cosas, acerca de los esfuerzos de 
los países en desarrollo por lograr su progreso económico, 
social y cultural, y acerca de los esfuerzos de la comunidad 
internacional por lograr la justicia social y el desarrollo 
económico internacionales, la paz y la seguridad interna
cionales, la promoción del desarme, la eliminación progre
siva de las desigualdades y tensiones internacionales y la 
promoción de los derechos humanos, las libertades funda
mentales y el derecho de los pueblos a la libre determina
ción, difusión que deberá estar orientada a lograr una ima
gen más cabal y realista de las actividades y posibilidades 
del sistema de las Naciones Unidas en todos sus propósi
tos y empeños; 

6. Exhorta al Departamento de Información Pública a
que, como cuestión de alta prioridad, siga prestando pleno 
apoyo a la tarea de promover y divulgar los nobles objeti
vos y logros de las Naciones Unidas, como el foro más 
apropiado para la cooperación multilateral y para aunar 
los esfuerzos de los Estados con miras a crear un clima de 
confianza mutua, diálogo político y soluciones negociadas 
para los problemas pendientes; 

7. / nsta al Departamento de Información Pública a dar 
la máxima difusión posible a la información relativa a los 
graves problemas económicos internacionales, en particu
lar a la crítica situación económica en Africa, a las graves 
dificultades económicas que experimentan los países me
nos adelantados y a la deuda externa de los países en desa
rrollo, así como a los efectos adversos del clima económi
co internacional sobre estos países, teniendo en cuenta las 
opiniones expresadas en el cuadragésimo período de sesio
nes en relación con estas cuestiones; 

8. Insta al Departamento de Información Pública a
fortalecer su cooperación con el Pool de Agencias de Noti
cias de los Países no Alineados, y, en particular, a asegu
rarse de que los despachos diarios del Pool sean recibidos 
por la Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra y por la 
Sede de las Naciones Unidas en Nueva York; 

9. Insta al Departamento de Información Pública a
adoptar todas las medidas necesarias para asegurar que se 
proporcione información apropiada sobre las directrices 
para la planificación futura y la adopción de medidas com-

34 /nforme de fa Conferencia Internacional sobre la Cuestión de Palestina, 
Ginebra, 29 de agosto a 7 de septiembre de /983 (publicación de las Naciones 
Unidas, No. de venta: S.83.1.21), cap. 1, secc. B. 

35 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo perfodo de 
sesiones, Suplemento No. 11 (A/40/21). 

36 A/40/617. 
37 A/40/66 7, anexo. 
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plementarias adecuadas en las cuestiones relativas a la 
juventud; 

10. Insta al Departamento de Información Pública a
que en sus programas y actividades de información dé la 
debida difusión a los resultados positivos de la Conferen
cia Mundial para el Examen y la Evaluación de los Logros 
del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad, Desarrollo y Paz38, encaminados a eliminar la discri
minación contra la mujer y a promover el papel de la mu
jer en todo el mundo; 

11. Pide al Departamento de Información Pública que
continúe con sus programas complementarios a fin de se
guir aplicando las partes relativas a la información pública 
de la Declaración de París sobre Namibia y del Programa 
de Acción sobre Namibia32, así como de la Declaración y 
Programa de Acción que figura en el Documento Final 
aprobado por el Consejo de las Naciones Unidas para 
Namibia33, y que informe sobre el particular al Comité de 
Información en su período de sesiones sustantivo de 1986; 

12. Pide al Departamento de Información Pública que
informe adecuadamente sobre las políticas y prácticas que 
violan los principios del derecho internacional relativos a 
la ocupación beligerante, en particular el Convenio de Gi
nebra relativo a la protección de personas civiles en tiem
po de guerra, de 12 de agosto de 19497, dondequiera que 
ocurran, y especialmente las políticas y prácticas que frus
tren el logro y el ejercicio de los derechos legítimos inalie
nables y nacionales del pueblo palestino de conformidad 
con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, e 
informe al respecto al Comité de Información en su perío
do de sesiones sustantivo de 1986; 

13. Insta al Departamento de Información Pública y a
los medios de información de masas de todo el mundo a 
que, de conformidad con las resoluciones 34/182 y 35/20 1 
de la Asamblea General, intensifiquen sus actividades de 
difusión de información sobre las políticas y prácticas de 
apartheid, teniendo debidamente en cuenta las medidas 
adoptadas y la censura oficial impuesta recientemente a los 
medios de información locales e internacionales en rela
ción con todos los aspectos de esta cuestión; 

14. Reitera la recomendación contenida en su resolu
ción 35/201 de que los recursos adicionales del Departa
mento de Información Pública sean proporcionales al in
cremento de las actividades de las Naciones Unidas de las 
que el Departamento se ha de ocupar a los efectos de la in
formación pública, y que cuando sea necesario el Secreta
rio General proporcione esos recursos al Departamento 
con esa finalidad; 

l 5. Pide al Departamento de Información Pública que
contribuya más eficazmente, mediante sus programas de 
capacitación, al desarrollo de los recursos humanos, admi
nistrativos y técnicos de los medios de información de ma
sas de los países en desarrollo; 

l 6. Reafirma la importancia del papel cada vez más
destacado que desempeí'lan los programas de información 
pública de las Naciones Unidas para legrar que el público 
comprenda y apoye las actividades de las Naciones Unidas 
y pide al Departamento de Información Pública que 
examine las recomendaciones que figuran en el informe de 
la Dependencia Común de Inspección sobre la política y la 
práctica del sistema de las Naciones Unidas en materia de 
publicaciones39 e informe al respecto al Comité de Infor
mación en su período de sesiones sustantivo de 1986; 

38 Véase Informe de la Conferencia Mundial para el Examen y la Evalua
ción de los Logros del Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer: Igual
dad. Desarrollo y Paz. Nairobi. 15 a 16 de julio de 1985 (A/CONF. 1 1 6/28/ 
Rev. l) (publicación de las Naciones Unidas, No. de venta: S.85.IV. 10). 

17. Pide al Secretario General que informe al Comité
de Información, en su período de sesiones sustantivo de 
1986, sobre la aplicación de todas las recomendaciones 
contenidas en el informe del Comité, reproducidas en el 
anexo a la presente resolución; 

18. Pide también al Secretario General que le informe
en su cuadragésimo primer período de sesiones sobre la 
aplicación de la presente resolución y, en particular sobre 
la aplicación de todas las recomendaciones contenidas en 
el anexo a la presente resolución; 

19. Toma nota del informe del Secretario General so
bre la reestructuración de la División de Servicios de Ra
dio y Medios Visuales del Departamento de Información 
Pública40 y pide que se presente información adicional al 
Comité de Información en su período de sesiones sustanti
vo de 1986; 

20. Pide al Comité de Información que informe a la
Asamblea General en su cuadragésimo primer período de 
sesiones; 

21. Decide incluir en el programa provisional de su
cuadragésimo primer período de sesiones el tema titulado 
"Cuestiones relativas a la información". 

118a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1985 

ANEXO 

Recomendaciones del Comité de Información 
l . Deben reiterarse las recomendaciones del Comité de Información 

aprobadas por la Asamblea General en su resolución 39/98 A de 14 de di
ciembre de 1984, asf como todas las disposiciones de esa resolución, habi
da cuenta de las opiniones manifestadas por las delegaciones en la 100a. 
sesión plenaria del trigésimo noveno periodo de sesiones de la Asamblea, 
el 14 de diciembre de 1 984. Deben aplicarse cabalmente esas recomenda
ciones y debe pedirse al Secretario General que informe al Comité de Infor
mación en su periodo de sesiones sustantivo de 1 986 de las medidas adop
tadas para hacer efectivas las recomendaciones y decisiones aún no 
aplicadas. 

2. Debe renovarse el mandato del Comité de Información conforme a 
lo establecido en la resolución 34/182 de 18 de diciembre de 1 979 de la 
Asamblea General, y reafirmado por la Asamblea en sus resoluciones 35/ 
201 de 16 de diciembre de 1980, 361149 B de 16 de diciembre de 198 1 .  3 7 / 
94 B de 10 de diciembre de 1982, 38/82 B de 15 de diciembre de 1983 y 
39/98 A de 14 de diciembre de 1984. 

PROMOCION DEL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN 
MUNDIAL DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION MAS 
JUSTO Y EFICAZ, DESTINADO A FORTALECER LA PAZ Y LA 
COMPRENSION INTERNACIONAL Y BASADO EN LA LIBRE CIR
CULACION DE LA INFORMACION Y EN SU DIFUSION MAS AM
PLIA Y MEJOR EQUILIBRADA 
3. Todos los paf ses, el sistema de las Naciones Unidas en su conjunto y 

las demás partes interesadas deben colaborar en el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y la comunicación basado, entre 
otras cosas, en la libre circulación y en la difusión más amplia y mejor 
equilibrada de la información que garantice la diversidad de las fuentes de 
información y el libre acceso a ella y, en especial, en la necesidad urgente 
de modificar la situación de dependencia de los países en desarrollo en la 
esfera de la información y la comunicación, dado que el principio de la 
igualdad soberana entre las naciones también se extiende a esta esfera, y 
destinado también a fortalece_r la paz y la comprensión internacional, per
mitir que todos los individuos participen efectivamente en la vida polftica, 
económica, social y cultural y promover la comprensión y la amistad entre 
todas las naciones, asf como los derechos humanos. 

4. Debe tomarse nota de los esfuerzos que realiza la Organización de 
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura por contri
buir a la aclaración, definición y aplicación del concepto de un nuevo orden 
mundial de la información y la comunicación. A este respecto, deben re
cordarse las resoluciones 4/ 19 de 27 de octubre de 198028 y 3. 1 de 25 de 

39 A/39/239. 
40 AJ 40/84 1 .  
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noviembre de 198329 aprobadas por consenso por la Conferencia General 
de la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura. 

5. En el actual clima internacional de conflictos polfticos y trastornos 
económicos, el Comité de Información, plenamente consciente del impor
tante papel que pueden desempci\ar los medios de comunicación para 
afianzar y fonalecer la paz, aumentar la comprensión internacional, pro
mover la justicia, la igualdad, la independencia nacional, el desarrollo, el 
ejercicio de los derechos humanos y el establecimiento de un nuevo orden 
mundial de la información y la comunicación, recomienda que la Asam
blea General haga los llamamientos siguientes: 

a) A los medios de comunicación internacionales para que apoyen los 
esfuerzos de la comunidad internacional en pro del desarrollo mundial y, 
en especial, los esfuerzos de los paises en desarrollo para alcanzar el progre
so económico, social y cultural; 

b) Al sistema de las Naciones Unidas en su conjunto para que coopere 
en forma concenada, a través de sus servicios de •información, en la pro
moción de las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas y, en parti
cular, en el mejoramiento de las condiciones de vida de los pueblos de los 
paises en desarrollo. 

Esos llamamientos deben tener por objeto lograr una imagen más amplia 
y realista de las actividades y del potencial del sistema de las Naciones 
Unidas en todos sus empeilos, de acuerdo con los propósitos establecidos 
en la Carta de las Naciones Unidas. 

6. Debe recordarse el articulo 19 de la Declaración Universal de Dere
chos Humanos8, en el que se prevé que todo individuo tiene derecho a la 
libenad de opinión y de expresión, y que este derecho incluye el de no ser 
molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informacio
nes y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por cual
quier medio de expresión, y el articulo 29, que estipula que estos derechos 
y libenades no podran en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas. 

7. Consciente de la existencia de desequilibrios estructurales en la dis
tribución internacional de noticias que afectan a la recepción y transmisión 
de información, el Comité de Información .recomienda que se preste aten
ción urgente a la eliminación de las desigualdades existentes y de todos los 
demás obstáculos que se oponen a la libre circulación y la difusión mAs 
amplia y equilibrada de información, ideas y conocimientos, entre otros 
medios, diversificando las fuentes de información como un paso hacia una 
información libre y más equilibrada y promoviendo el establecimiento de 
un nuevo orden mundial de la información y la comunicación. 

8. El Comité de Información recomienda que se insista en la necesidad 
de asegurar y promover el acceso de los palses en desarrollo a la tecnología 
de la comunicación, incluidos los satélites de comunicaciones, los sistemas 
modernos de información electrónica, la informática y otras técnicas avan
zadas de información y comunicación, con miras a mejorar sus propios sis
temas de información y comunicación según las condiciones concretas que 
existan en cada pals. 

9. El Comité de Información, a la vez que expresa su satisfacción por la 
exitosa labor de coordinación y cooperación realizada por el Depanamento 
de Información Pública de la Secretarla con el Pool de Agencias de Noti
cias de los Paises no Alineados, asl como con las agencias regionales de 
prensa de los paises en desarrollo, recomienda que el Depanamento de In
formación Pública fonalezca aún más esa cooperación, ya que constituye 
un paso concreto hacia una corriente mundial de información mAs justa y 
equitativa y contribuye, por lo tanto, al establecimiento de un nuevo orden 
mundial de la información y la comunicación. 

10. Debe instarse al Departamento de Información Pública a que, en la 
forma apropiada, siga de cerca las reuniones importantes del Movimiento 
de los Paises no Alineados, asl como de las organizaciones interguberna
mentales regionales que se ocupan de cuestiones de información y comuni
cación, en particular la cuarta conferencia del Pool de Agencias de Noticias 
de los Palses no Alineados, que se celebrara ·en La Habana en 1986. 

11. Con respecto a su cooperación con el Pool de Agencias de Noticias 
de los Paises no Alineados, asi como con las agencias regionales de prensa 
de los palses en desarrollo, el Depanamento de Información Pública debe 
colaborar, según convenga, con la Organización de las Naciones Unidas 
para la Educación, la Ciencia y la Cultura, prestándole asistencia, dentro de 
los limites de los recursos existentes, en las siguientes actividades: 

a) Preparación y puesta en practica de un plan para un sistema integra
do de comunicación y de centros regionales de datos y de comunicación; 

b) Prestación de servicios para reuniones sobre intercambio de datos y 
comunicación entre los órganos de información pública de los paises no 
alineados. 

12. Debe instarse al sistema de las Naciones Unidas en su conjuntó, asi 
como a los paises desarrollados, a que cooperen de manera concertada con 
los paises en desarrollo en el fonalecimiento de las infraestructuras de in
formación y comunicación en estos últimos paises de conformidad con las 
prioridades que ellos asignen en esas esferas con miras a permitirles desa
rrollar sus propias polfticas de información y comunicación en forma libre 
e independiente y teniendo en cuenta su historia, sus valores sociales y sus 
tradiciones culturales. A ese respecto, se debe insistir en todo momento en 
el pleno apoyo al Programa Internacional para el Desarrollo de la Comuni
cación, que constituye un medio imponante para establecer esas 
infraestructuras. 

13. El sistema de las Naciones Unidas debe promover constantemente 
la creación de un clima de confianza en las relaciones entre Estados como 
medio de aliviar la tensión y facilitar el establecimiento de un nuevo orden 
mundial de la información y la comunicación. 

14. Reafirmando el papel primordial que debe desempei\ar la Asam
blea General en la elaboración, la coordinación y la armonización de las 
pollticas y actividades de las Naciones Unidas en la esfera de la informa
ción y reconociendo el papel central e importante que desempeila la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
en la esfera de la información y la comunicación, el Comité de Información 
recomienda que se inste al sistema de las Naciones Unidas en su conjunto 
y a los demás interesados a que presten a esa organización apoyo y asisten
cia suficientes en la esfera de la información y la comunicación. El Depar
tamento de Información Pública, en particular, debe cooperar con la Orga
nización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
de manera mAs sistemática, especialmente a nivel de trabajo, a fin de apro
vechar al máximo las contribuciones del Departamento a los esfuerzos que 
realiza esa organización para promover ti establecimiento de un nuevo or
den mundial de la informaci6n y la comunicación, y difundir de la forma 
más amplia posible la información sobre las actividades de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura al 
respecto. 

15. Debe tomarse nota del estudio consolidado que figura en el informe 
del Secretario General4 1 sobre las aportaciones, los efectos y los niveles de 
la coordinación entre el Programa de las Naciones Unidas para el Desarro
llo, la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y 
la Cultura y su Programa Internacional para el Desarrollo de la Comunica• 
ción y la Unión Internacional de Telecomunicaciones para apoyar la crea
ción de infraestructuras de información y comunicación en los palses en 
desarrollo. 

16. Recordando la recomendación del Comité de Información que hizo 
suya la Asamblea General en su resolución 39/98 A, el Comité recomienda 
que se pida al Secretario General que acelere la convocación, conjuntamen
te con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura, de una mesa redonda sobre un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación. 

17. El sistema de las Naciones Unidas, especialmente la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, debe 
tratar de prestar, dentro del limite de los recursos disponibles, todo el apo
yo y ta asistencia posibles a los paises en desarrollo, teniendo en cuenta sus 
intereses y necesidades en la esfera de la información, asi como las medidas 
ya adoptadas en el sistema de las Naciones Unidas, incluyendo en 
particular: 

a) La prestación de asistencia a los paises en desarrollo en la formación 
de periodistas y personal técnico y en el establecimiento de instituciones 
docentes e instalaciones de investigación apropiadas; 

b) La concesión de condiciones favorables para asegurar a los palses en 
desarrollo el acceso a la tecnología de comunicación que requieran para el 
establecimiento de un sistema nacional de información y comunicación, y 
que corresponda a las circunstancias concretas del pais de que se trate; 

e) La creación de condiciones que gradualmente permitan a los paises 
en desarrollo producir la tecnología de comunicación idónea para sus nece
sidades nacionales, asi como los programas necesarios, concretamente para 
las transmisiones radiofónicas y televisivas, valiéndose de sus propios 
recursos; 

d) La prestación de asistencia en el establecimiento de enlaces de tele
comunicación en los niveles subregional, regional e interregional, especial
mente entre paises en desarrollo, sin imponer condiciones de ninguna 
indole. 

41 NAC.198/96. 
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1 8. Todas las actividades de información del Departamento de Infor
mación Pública deben orientarse y realizarse de conformidad con los prin
cipios de la Carta de las Naciones U ni das y la meta de crear un nuevo or
den mundial de la información y la comunicación, y conforme al consenso 
alcanzado entre los Estados en las resoluciones 4/ l 9, 4/21 y 4/22 de 27 de 
octubre de 1 98028 de la Conferencia General de la Organización de las Na
ciones U ni das para la Educación, la Ciencia y la Cultura y la resolución 3. 1  
de 25 de noviembre de 198329 de la Conferencia General, sobre el  Progra
ma Principal 111. 

19 . Debe pedirse al Secretario General que asegure el fortalecimiento 
de las actividades del Departamento de Información Pública, como centro 
de coordinación de las tareas de información pública de las Naciones Uni
das, teniendo presentes los principios de la Carta de las Naciones Unidas y 
de conformidad con las directrices establecidas en las resoluciones perti
nentes de la Asamblea General y las recomendaciones del Comité de Infor
mación, para asegurar una información mb coherente y un mayor conoci
miento de las Naciones Unidas y su labor, especialmente en sus esferas 
prioritarias, como las sei\aladas en el párrafo I de la sección III  de la reso
lución 35/201 de la Asamblea General, incluidas la paz y la seguridad in
ternacionales, el desarme, las operaciones de establecimiento y manteni
miento de la paz, la descolonización, la promoción de los derechos huma
nos, la lucha contra el apartheid y la discriminación racial, las cuestiones 
económicas, sociales y de desarrollo, la integración de la mujer en la lucha 
por la paz y el desarrollo, el establecimiento del nuevo orden económico 
internacional y de un nuevo orden mundial de la información y la comuni
cación, la labor del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia y los 
programas sobre la mujer y la juventud. 

20. Deben recordarse las disposiciones pertinentes del Acta Final de la 
Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa, firmada en 
Helsinl<l el 1· de agosto de 1975, y las del Documento de Oausura de la 
reunión celebrada en Madrid del 11  de noviembre de 1980 al 9 de septiem
bre de 1983 por los representantes de los Estados participantes en la Confe
rencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa. 

2 1 .  Deben tenerse presentes los documentos finales de la Conferencia 
de Ministros de Información de los Países no Alineados, celebrada en Ya
lcarta del 26 al 30 de enero de 198424. 

22. Debe pedirse al Departamento de Información Pública que prosiga 
su cooperación con el Movimiento de los Países no Alineados, así como 
con las organizaciones intergubernamentales y regionales, con miras a pro
mover el establecimiento de un nuevo orden mundial de la información y 
la comunicación. 

23. Debe tomarse nota de la Conferencia de Ministros de Información 
de los Estados miembros de la Organización de la Unidad Africana cele
brada en Addis Abeba en marzo de 1985, que reafirmó la importancia de 
un nuevo orden mundial de la información y la comunicación. 

24. Habida cuenta de la grave situación económica existente en Africa, 
debe pedirse al Secretario General que se asegure de que el Departamento 
de Información Pública realice todos los esfuerzos posibles para sei\alar a 
la atención de la comunidad internacional la verdadera dimensión de la 
gravisima situación de la población africana, a fin de aumentar su contri
bución para mitigar esa tragedia humana. 

25. Debe recordarse la resolución pertinente sobre la cuestión de la in
formación de la Cuarta Conferencia Islámica en la Cumbre celebrada en 
Casablanca del 16 al 19 de enero de 198442. 

CONTINUACION DEL EXAMEN DE LAS POLITICAS Y ACTIVIDA
DES DE INFORMACION PUBLICA DE LAS NACIONES UNIDAS A 
LA LUZ DE LA EVOLUCION DE LAS RELACIONES INTERNACIO
NALES, ESPECIALMENTE EN LOS DOS ULTIMOS DECENIOS, Y 
DE LOS IMPERATIVOS DEL ESTABLECIMIENTO DEL NUEVO OR
DEN ECONOMICO INTERNACIONAL Y DE UN NUEVO ORDEN 
MUNDIAL DE LA INFORMACION Y LA COMUNICACION 

26. En relación con la celebración del cuadragésimo aniversario de la 
creación de las Naciones Unidas, debe instarse al Departamento de Infor
mación Pública a que preste apoyo suficiente al Comité Preparatorio del 
Cuadragésimo Aniversario de las Naciones Unidas en la promoción y difu
sión de las nobles metas y los logros de las Naciones Unidas como el foro 
primordial para aunar los esfuerzos de los Estados con miras a contribuir a 
la solución de problemas mundiales de importancia vital. 

27. El Comité de Información insiste nuevamente en que el Departa
mento de Información Pública debe mantener su independencia editorial y 
objetividad en todo el material que produzca y, en la mayor medida posi
ble, debe promover entre los pueblos del mundo un mejor conocimiento de 

42 At39/ l 3 1 -S/l6414, anexo 11, resolución 15/4-P (IS). 
43 A/AC. 198195. 

la labor y los propósitos de las Naciones Unidas. El Departamento debe 
garantizar que su producción contenga información objetiva y equitativa 
acerca de las cuestiones que tiene ante sí la Organización, reflejando la di
vergencia de opiniones, cuando la haya. 

28. El Departamento de Información Pública debe seguir asegurándose 
de que los despachos diarios que recibe del Pool de Agencias de Noticias de 
los Países no Alineados se utilicen de modo apropiado para cumplir las ta
reas de información pública de las Naciones Unidas: 

a) Con miras a promover y desarrollar aún más una cooperación fun
cional y mutuamente ventajosa entre el Departamento y el Pool, los arre
glos actuales del Departamento para mantener esa cooperación deben esta
blecerse de modo más regular; 

b) Teniendo en cuenta el éxito con que el Pool, en cooperación con el 
Departamento, proporciona información sobre conferencias importantes y 
otros acontecimientos dentro del sistema de las Naciones Unidas, esa prác
tica debe mantenerse y fortalecerse aún más; 

e) El Departamento debe examinar la posibilidad de utilizar los comu
nicados de prensa que recibe del Pool para establecer una base de datos so
bre los servicios de información y comunicación en los países no alineados. 

29. En relación con su programa anual de formación de periodistas y 
locutores de pal ses en desarrollo, el Departamento de Información Pública 
debe seguir reservando la última semana del programa para que esos perio
distas y locutores visiten un país en desarrollo que esté dispuesto a recibir
los a fin de que se familiaricen con la forma en que se recibe y utiliza la 
información sobre las Naciones Unidas. 

30. Debe pedirse una vez más al Secretario General que presente al Co
mité de Información, a la mayor brevedad posible, un informe completo 
sobre el resultado de las actividades de la Unión Internacional de Teleco
municaciones en relación con el Afio Mundial de las Comunicaciones. 

3 1 .  Debe estimularse de nuevo el intercambio de información entre el 
Comité de Información y la Comisión de Empresas Transnacionales res
pecto de los asuntos relativos al mandato del Comité. 

32. Debe tomarse nota de la evaluación que figura en el informe del Se
cretario General relativa a la adquisición por las Naciones Unidas de su 
propio satélite de comunicaciones43, en conformidad con la recomenda
ción 36 hecha por el Comité a la Asamblea General en su trigésimo sépti
mo período de sesiones44, y convendria volver a examinar la posibilidad 
de que, en caso de que las circunstancias lo permitan, se adquiera dicho 
satélite. 

33. Deben sei\alarse a la atención de los órganos pertinentes de la 
Asamblea General y del sistema de las Naciones Unidas en conjunto las 
conclusiones de la Unión Internacional de Telecomunicaciones contenidas 
en su informe45, sobre todo en lo referente al problema de la órbita geoes
tacionaria, que se refleja, entre otros, en los párrafos 33 y 49 de ese infor
me, teniendo en cuenta las necesidades de los países en desarrollo. 

34. El Comité de Información recomienda que se rechace la utilización 
de los medios de comunicación, particularmente la radiodifusión, para di
fundir noticias falsas o tergiversadas como instrumento de propaganda 
hostil contra la soberanía de otros Estados. En tal sentido, el Comité desta
ca que los medios de comunicación deben contribuir a fomentar la paz, el 
respeto mutuo, la no injerencia y la libre determinación. 

35. Por lo que se refiere al mejoramiento de las infraestructuras de co
municaciones, el Comité de Información destaca el éxito logrado por los 
sistemas de satélites ARABSAT, BRASILSAT, INSAT- 18, MORELOS y 
PALAPA, destinados a promover la integración nacional y regional. A ese 
respecto, apoya la ejecución de proyectos sobre utilización de satélites, co
mo el proyecto CONDOR del grupo de pafses andinos. Las Naciones Uni
das y los organismos especializados, en particular los del sector financiero, 
deben promover y apoyar esas actividades e iniciativas. 

36. El Departamento de Información Pública debe cooperar estrecha
mente con la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura y con el Pool de Agencias de Noticias de los Países no 
Alineados a fin de organizar, en 1985 y dentro de los límites de los recursos 
existentes, un curso práctico para que las agencias de noticias de los palses 
en desarrollo se familiaricen con la tecnologla moderna pertinente y a fin 
de normalizar los métodos y programas de ensellanza y elaborar manuales 
de formación en diversos idiomas para los centros de formación del Pool, e 
informar al Comité de Información en su periodo de sesiones sustantivo de 
1986 sobre el progreso logrado al respecto. 

37. Con miras a fomentar el conocimiento y la comprensión de los ele
vados objetivos de las Naciones Unidas, el Departamento de Información 

44 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo séptimo 
pertodo de sesiones. Suplemento No. 21 (A/37/21 y Corr.2), secc. IV. 

45 Véase A/ AC. 198173. 
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Pública debe promover la enseilanza, en las instituciones educacionales de 
los Estados Miembros, de los principios, la estructura y los objetivos de la 
Organización, de conformidad con las resoluciones pertinentes de la Asam
blea General y del Consejo Económico y Social. A fin de cumplir esa reco
mendación, el Departamento debe seguir organizando, con carácter anual, 
un programa de becas para educadores. 

38. Debe pedirse al Departamento de Información Pública que, de con
formidad con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas, con ti• 
núe informando adecuadamente sobre las pollticas y prácticas israelles que 
violan y menoscaban los derechos humanos de las poblaciones de los terri
torios árabes ocupados desde junio de 1967, incluidos Jerusalén y el Golán, 
especialmente las pollticas y prácticas que impiden el logro y el ejercicio de 
los derechos nacionales inalienables del pueblo palestino, y que informe al 
respecto al Comité de Información en su periodo de sesiones sustantivo 
de 1986. 

39. Debe pedirse al Secretario General una vez más que mantenga las 
funciones de producción de programas de televisión y radio en árabe de la 
Dependencia del Oriente Medio y los Palses Arabes, que refuerce y amplie 
esa Dependencia para permitir que funcione de modo eficaz y que informe 
al Comité de Información en su periodo de sesiones sustantivo de 1986 so
bre las medidas adoptadas para cumplir esta recomendación. 

40. En vista de la importancia de las transmisiones de las Naciones 
Unidas para la región europea, se deben tomar nuevas providencias para 
mantener y ampliar las funciones de la Dependencia de Europa del Servi
cio de Radio, dentro de los límites de los recursos existentes. 

41. Habida cuenta de las necesidades de numerosos productores y pe
riodistas de radio que utilizan el francés como idioma de trabajo, y tenien
do presente la importancia de los resúmenes "en azul" para la preparación 
de programas de radio de las Naciones Unidas, el Comité de Información 
pide al Secretario General que imparta instrucciones a la División de Ser
vicios de Radio y Medios Visuales del Departamento de Información Pú
blica para que produzca una edición diaria en francés de tales resúmenes en 
relación con las actividades de las Naciones Unidas. 

42. .Se debe pedir una vez más al Departamento de Información Públi
ca que haga uso apropiado de los idiomas oficiales de la Asamblea General 
en los documentos y en el material audiovisual, y disponga en consecuen
cia que haya un número suficiente de funcionarios para informar mejor al 
público acerca de las actividades de las Naciones Unidas. Asimismo, el 
Departamento debe facilitar a la Sección de Producción en Lengua France
sa de la División de Prensa y Publicaciones del Departamento, dentro de 
los recursos existentes, los medios que le permitan distribuir sistemática
mente comunicados de prensa en cantidad suficiente para los periodistas y 
las numerosas delegaciones que utilizan el francés como idioma de trabajo. 

43. Los centros de información de las Naciones Unidas deben seguir 
ayudando a la prensa y los medios de comunicación de sus respectivos 
palses, de conformidad con el mandato dado por la Asamblea General, y, 
entre otras cosas, promover el establecimiento de un nuevo orden mundial 
de la información y la comunicación. 

44. Aunque debe promoverse al máximo la cooperación sobre el terre
no entre el Departamento de Información Pública y el Programa de las Na
ciones Unidas para el Desarrollo, también es importante tener en cuenta 
las funciones intrínsecas de los centros de información, que son diferentes 
de las que cumplen las actividades de desarrollo de las Naciones Unidas. 
Los centros de información deben redoblar sus esfuerzos para dar publici
dad a las iniciativas y los logros de las actividades operacionales para el 
desarrollo, incluidas las del Programa de las Naciones Unidas para el Desa
rrollo, teniendo en cuenta las prioridades fijadas por la Asamblea General. 

45. Debe tomarse nota con mayor atención del informe del Secretario 
General relativo a las medidas para mejorar la eficacia de los centros de 
información de las Naciones U nidas46, y debe alentarse al Secretario Ge
neral a que ponga en práctica las propuestas que hizo en ese informe, den
tro de los recursos existentes. 

46. Los centros de información de las Naciones Unidas deben intensifi
car el intercambio directo y sistemático con los órganos de información y 
los establecimientos de enseilanza locales de un modo que sea mutuamente 
ventajoso, sobre todo en las esferas de interés particular para los paises 
huéspedes. 

47. De conformidad con la resolución 39/98 A de la Asamblea Ge
neral, en que la Asamblea accedió a la solicitud del Gobierno de Benin de 
que se estableciese un centro de información de las Naciones Unidas en 
Cotonou, debe pedirse al Secretario General que continúe las negociaciones 
ya iniciadas con las autoridades de Benin a los efectos de un rápido estable
cimiento del centro, con cargo a los recursos existentes, y que informe al 

46 Al AC.19817 5. 
47 A/AC. 1 98/88. 

respecto al Comité de Información en su período de sesiones sustantivo 
de 1986. 

48. Teniendo en cuenta la solicitud del Gobierno de Polonia de que se 
establezca un centro de información de las Naciones Unidas en Varsovia, 
se debe pedir al Secretario General que siga adoptando medidas apropiadas 
para el establecimiento del centro, con cargo a los recursos existentes, y que 
informe al respecto al Comité de Información en su período de sesiones 
sustantivo de 1986. 

49. El Departamento de Información Pública debe difundir informa
ción sobre las decisiones de las Naciones Unidas para combatir los actos de 
terrorismo en todas sus formas. En tal sentido, deben recordarse todas las 
resoluciones pertinentes y la declaración que el Secretario General formuló 
en San Francisco el 26 de junio de 1985. 

50. El Departamento de Información Pública debe centrar su atención 
en las actividades económicas, sociales y de desarrollo de todo el sistema 
de las Naciones Unidas y darles difusión más amplia, a fin de dar una idea 
más cabal de las actividades y posibilidades del sistema de las Naciones 
Unidas, según las prioridades establecidas por la Asamblea General, sobre 
todo a la luz de la celebración del cuadragésimo aniversario de las Nacio
nes Unidas. 

5 1 .  Debe tomarse nota de la evaluación contenida en el informe del Se
cretario General47 de las transmisiones cotidianas de onda corta hechas 
desde la Sede, con carácter experimental, hasta que se presente el informe 
final sobre los resultados del experimento al Comité de Información. 

52. El Secretario General debe proseguir sus esfuerzos encaminados a 
elaborar un sistema de vigilancia y evaluación de la eficacia de las activida
des del Departamento de Información Pública, en panicular en las esferas 
prioritarias establecidas por la Asamblea General. 

53. Los futuros informes del Departamento de Información Pública al 
Comité de Información, particularmente sobre programas nuevos o sobre 
la ampliación de los programas en curso, deben contener: 

a) Información más apropiada sobre la producción del Departamento 
respecto de cada tema incluido en su programa de trabajo, que forma la 
base de su presupuesto por programas; 

b) El costo de las actividades realizadas en relación con cada tema; 
e) Información más apropiada sobre el público al cual se desea llegar, el 

uso final de los productos del Departamento y un anfüsis de los datos so
bre el intercambio de información recibidos por el Departamento; 

d'¡ Una evaluación por el Departamento de la eficacia de sus diferentes 
programas y actividades; 

e) Una exposición en que se indique la prioridad que el Secretario Ge
neral ha asignado a las actividades en curso o futuras del Departamento en 
documentos referentes a dichas actividades. 

54. El Departamento de Información Pública debe mejorar, dentro del 
límite de los recursos existentes, sus métodos de reunión de datos sobre el 
uso efectivo que hacen los redistribuidores del material proporcionado por 
el Departamento y sus centros de información, y presentar un informe al 
Comité de Información en su periodo de sesiones sustantivo de 1986 acer
ca de los progresos realizados en esa esfera. 

55. Debe tomarse nota de las medidas adoptadas por el Departamento 
de Información Pública para corregir el desequilibrio existente en su plan
tilla. El Departamento debe seguir intensificando sus esfuerzos por lograr 
ese fin, y se debe pedir al Secretario General que adopte medidas urgentes 
para incrementar la representación de los paises en desarrollo y de otros 
grupos de pa!ses insuficientemente representados, especialmente en las ca• 
tegorias superiores, de conformidad con las disposiciones peninentes de la 
Carta de las Naciones Unidas, y que presente un informe al Comité de In
formación en su periodo de sesiones sustantivo en 1986. 

56. Debe instarse nuevamente a los Estados Miembros a hacer contri
buciones voluntarias al Fondo Fiduciario de las Naciones Unidas para In
formación Económica y Social. 

57. Debe tomarse nota de la evaluación contenida en el informe del Se· 
cretario General sobre el actual sistema de cobrar a los Estados Miembros 
y a los medios de información por las cintas grabadas de televisión, las cin
tas sonoras y las fotograflas sobre acontecimientos importantes de las Na
ciones Unidas48, y el Departamento de Información Pública debe informar 
al Comité de Información, en su periodo de sesiones sustantivo de 1 986, 
sobre esa cuestión, con miras a reducir adecuadamente el costo final de 
esos materiales y distribuir en fonna equitativa los gastos por concepto de 
horas extraordinarias lcgitimamente justificables, de modo que los medios 
de comunicación de los Estados Miembros, en panicular los de los palses 

48 A/ AC. t 98/87. 
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en desarrollo, puedan dar publicidad más amplia a los objetivos y las acti
vidades de las Naciones Unidas. 

58. Debe tomarse nota del informe provisional del Secretario General 
titulado "El Departamento de Información Pública como centro de coordi
nación para la formulación y la ejecución de las actividades de información 
de las Naciones Unidas"49, y debe pedirse al Secretario General que pre
sente su informe final a la luz de las consultas que se están celebrando en la 
Secretaria sobre el papel del Departamento respecto de todas las activida
des de información de las Naciones Unidas. El Comité de Información re
comienda una vez más que se limite la proliferación de dependencias de 
información en la Secretaria que no formen parte del Departamento. 

59. El Comité de Información toma nota del informe sobre el examen 
de la distribución de los programas de radio grabados que produce el De
partamento de Información en Nueva York.s<r y pide al Departamento que 
adopte medidas para corregir las deficiencias en él sei'laladas y que informe 
al Comité en su periodo de sesiones sustantivo de 1986 acerca de la aplica
ción de las recomendaciones contenidas en dicho informe. 

60. Las actividades de los servicios no gubernamentales de enlace (Gi
nebra y Nueva York) como proyectos interinstitucionales voluntariamente 
financiados que llegan a un público objetivo específico de los palses indus
trializados sobre las cuestiones de desarrollo internacional deben proseguir 
sobre una base financiera estable, mediante la participación de las Nacio
nes Unidas en esos servicios. Como en el caso del Foro del Desarrollo, es 
indispensable que, a partir del próximo bienio, haya una participación fi
nanciera de las Naciones Unidas, con cargo al presupuesto ordinario. Debe 
pedirse una vez más al Secretario General que exhorte a todos los organis
mos especializados a que efectúen contribuciones a largo plazo para finan
ciar esos servicios, subrayando de esa forma su carácter interinstitucional. 

6 1 .  Debe fortalecerse al Comité Mixto de Información de las Naciones 
Unidas, en su carácter de instrumento indispensable para la coordinación y 
la cooperación interinstitucionales en la esfera de la información pública, y 
deben asignársele mayores responsabilidades respecto de las actividades de 
información pública de todo el sistema de las Naciones Unidas. 

62. Deben seguir promoviéndose e incrementándose la calidad, la utili
dad y el alcance de los comunicados de prensa diarios y de los resúmenes 
semanales de noticias que publica el Departamento de Información Públi
ca en todos los idiomas de trabajo, en vista de la importante función de 
información pública que dicho material puede tener. Deben mejorarse los 
servicios que se prestan en la Sección de Prensa del Departamento a los 
medios de difusión y a las delegaciones. El Departamento debe seguir 
cooperando estrechamente con la Asociación de Corresponsales en las Na
ciones Unidas y prestándole asistencia. 

63. El Departamento de Información Pública debe mejorar, dentro de 
los recursos existentes, la distribución oportuna de su material a los sus
criptores y a los centros de información de las Naciones Unidas, particular
mente en el caso de la Crónica de las Naciones Unidas, en todos los idio
mas, dado que constituye, para quienes la reciben, una importante fuente 
de información sobre las Naciones Unidas. 

64. Debe tomarse nota del informe sobre el programa y las actividades 
del Comité Mixto de Información de las Naciones Unidas, sobre todo en 
cuanto al Foro del Desarrollo, como única publicación interinstitucional 
del sistema de las Naciones Unidas que se ocupa de temas relacionados 
con el desarrollo, y el Secretario General, al mantener sus esfuerzos por es
tablecer una base sólida e independiente para la publicación, debe realizar 
los arreglos necesarios, respecto del presupuesto ordinario, para asegurar la 
continuación de la publicación. Deben reunirse los recursos del sistema de 
las Naciones Unidas para apoyar al Foro del Desarrollo y el Development 
Business, y debe evitarse toda actividad del sistema de las Naciones Uni
das que repita las funciones que desempei'lan esas publicaciones. Debe ex
hortarse a todos los organismos especializados y demás organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas a que contribuyan a financiar esas publica
ciones de todo el sistema, con lo cual se reconocería su carácter 
interinstitucional. 

65. El Secretario General debe seguir velando por que el Foro del Desa

rrollo mantenga su política editorial de independencia intelectual, de modo 
que esta publicación continúe sirviendo de foro mundial para la libre ex
presión de diversas opiniones sobre asuntos vinculados al desarrollo eco
nómico y social. 

66. Debe alentarse al Secretario General a que continúe Y redoble sus 
esfuerzos para explorar todas las posibilidades de obtener recursos suficien
tes para continuar el proyecto del World Newspaper Supplement. 

49 A/AC.1 98/82. 
50 A/AC. 198199. 

67. La Campai'la Mundial de Desarme debe considerar cabalmente el 
papel de los medios de comunicación como los instrumentos más eficaces 
para promover en la opinión pública mundial un clima de comprensión, 
confianza y cooperación, que conduzca a la paz y el desarme, el acrecenta
miento de los derechos humanos y el desarrollo. Dentro de la Campai'la 
Mundial de Desarme y la Semana del Desarme, el Departamento de Infor
mación Pública debe cumplir la función que le asignó la Asamblea General 
utilizando sus conocimientos especializados y sus recursos en materia de 
información pública a efectos de asegurar un mbimo de eficacia. 

68. Debe pedirse al Departamento de Información Pública que aplique 
plenamente, dentro de los recursos existentes, las disposiciones de la reso
lución 38/82 B de la Asamblea General en lo referente al programa de 
trabajo de la Dependencia del Caribe y debe pedirse al Secretario General 
que informe al Comité de Información en su periodo de sesiones sustanti
vo de 1 986 acerca de las medidas que se hayan adoptado para aplicar esta 
recomendación. 

69. Debe tomarse nota de las conclusiones y recomendaciones que
aprobó el Comité Especial encargado de examinar la situación con respecto 
a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a 
los palscs y pueblos coloniales en el periodo extraordinario de sesiones que 
celebró en Túnez del 13 al 1 7  de mayo de 1985 para festejar el vigésimo 
quinto aniversario de la Declaración5 1 . En tal sentido, debe pedirse al Se
cretario General que, dentro de los recursos existentes, intensifique sus es
fuerzos para poner en guardia a la opinión pública mundial contra la ocu
pación ilegal de Namibia y la polltica de apartheid del régimen ilegal y que 
continúe difundiendo, en la mayor medida posible, información sobre la 
lucha de los pueblos oprimidos de Sudáfrica y Namibia. 

70. Habida cuenta de las preocupaciones expresadas por varias delega
ciones con respecto a las implicaciones que, en materia de productividad y 
eficacia, podria tener la propuesta reestructuración de la División de Servi
cios de Radio y Medios Visuales, y tomando en consideración la necesidad 
de robustecer la plantilla del cuadro orgánico, el Comité de Información 
recomienda que se pida al Secretario General que presente un informe por 
escrito acerca de esta cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo 
periodo de sesiones. La adopción de medidas acerca de la reestructuración 
propuesta debe aplazarse hasta que se haya presentado dicho informe y se 
haya tomado una decisión a su respecto. 

B 

La Asamblea General, 

Recordando sus resoluciones 34/ l 8 I y 34/ l 82 de 1 8  de 
diciembre de 1979, 35/201 de 16 de diciembre de 1 980, 
36/1 49 A de 16 de diciembre de 198 1 ,  37/94 A y B de 1 0  
de diciembre de 1 982, 38/82 A de 1 5  de diciembre de 
1 983 y 39/98 A y B de 14 de diciembre de 1 984, 

Tomando nota de los esfuerzos que realiza la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura para contribuir a la aclaración, definición y 
aplicación del concepto de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación, 

Recordando las disposiciones pertinentes de las Declara
ciones de las Conferencias Sexta y Séptima de Jefes de 
Estado o de Gobierno de los Países no Alineados, celebra
das, respectivamente, en La Habana del 3 al 9 de septiem
bre de 197922 y en Nueva Delhi del 7 al 1 2  de marzo de 
198323, así como los documentos finales de la Conferencia 
de Ministros de Información de los Países no Alineados, 
celebrada en Yakarta del 26 al 30 de enero de 198424, y de 
la Declaración Política de la Conferencia de Ministros de 
Relaciones Exteriores de los Países no Alineados, celebra
da en Luanda del 4 al 7 de septiembre de 198525, en que 
una vez más se destacaba la importancia del estableci
miento de un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación, 

Recordando las resoluciones pertinentes aprobadas por 
la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la Orga
nización de la Unidad Africana en su 18· período ordina
rio de sesiones, celebrado en Nairobi del 24 al 27 de junio 

5 1 Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo pe
rfodo de sesiones, Suplemento No. lJ (A/40123), cap. 11 ,  anexo l. 
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de 198152
, y por la Conferencia de Ministros de Informa

ción de los Estados miembros de la Organización de la 
Unidad Africana en su tercer período ordinario de sesio
nes, celebrado en Addis Abeba en marzo de 1985, as[ co
mo en su primer periodo extraordinario de sesiones, cele
brado en El Cairo en noviembre de 1985, especialmente 
aquellas en que se propicia la cooperación regional en la 
esfera de la información y se promueve el establecimiento 
de un nuevo orden mundial de la información y la 
comunicación, 

Recordando el articulo 19 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos8, en el que se proclama que todo 
individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de ex
presión y que ese derecho incluye el de no ser molestado a 
causa de sus opiniones, el de investigar y recibir informa
ciones y opiniones y el de difundirlas, sin limitación de 
fronteras, por cualquier medio de expresión, y el artículo 
29, en el que se estipula que esos derechos y libertades no 
podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a los pro
pósitos y principios de las Naciones Unidas, 

Recordando las disposiciones pertinentes del Acta Final 
de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, firmada en Helsinki el 1· de agosto de 1975, y las 
del Documento de Clausura de la reunión celebrada en 
Madrid del 11 de noviembre de 1980 al 9 de septiembre 
de 1983 por los representantes de los Estados participantes 
en la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en 
Europa, 

Recordando la resolución 4/21 de 27 de octubre de 
198028, aprobada por la Conferencia General de la Organi
zación de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien
cia y la Cultura en su 21a. reunión, y la resolución 2/03 de 
3 de diciembre de 198253, aprobada por la Conferencia 
General en su cuarta reunión extraordinaria, 

Recordando también las resoluciones 4/19 de 27 de 
octubre de 198028, 3.1 de 25 de noviembre de 198329 y 3.1 
de 8 de noviembre de 198530 de la Conferencia General de 
la Organización de las Naciones Unidas para la Educación, 
la Ciencia y la Cultura y, en este contexto, expresando nue
vamente el deseo de que esa organización contribuya a la 
aclaración, definición y aplicación del concepto de un nue
vo orden mundial de la información y la comunicación, 

Recordando la Declaración sobre los principios funda
mentales relativos a la contribución de los medios de co
municación de masas al fortalecimiento de la paz y la 
comprensión internacional, a la promoción de los dere
chos humanos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y 
la incitación a la guerra26, aprobada el 28 de noviembre de 
1978 por la Conferencia General de la Organización de las 
Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, 

Recordando asimismo las disposiciones pertinentes de la 
Declaración sobre la preparación de las sociedades para vi
vir en paz27, 

Considerando que la cooperación internacional en la 
esfera del desarrollo de la comunicación debe realizarse so
bre la base de la igualdad, la justicia, el beneficio recíproco 
y los principios del derecho internacional para eliminar 
progresivamente los desequilibrios existentes reforzando e 
intensificando el desarrollo de los recursos humanos y ma
teriales y las redes e infraestructuras de comunicación, en 
especial en los países en desarrollo, para fomentar así una 
difusión mfls amplia y mejor equilibrada de la 
información, 

S2 Véase A/36/534, anexo 11. 

Destacando su pleno apoyo al Programa Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación, de la Organización 
de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, que constituye un instrumento esencial para el 
desarrollo de los recursos humanos y materiales y de la in
fraestructura de la comunicación en los países en desarro
llo y en el establecimiento de un nuevo orden mundial de 
la información y la comunicación, 

Consciente de que se necesitan diversas soluciones para 
los problemas de la información y la comunicación debido 
a que los problemas sociales, políticos, culturales y econó
micos difieren de un país a otro, 

Reconociendo el papel central que, en el marco de su 
mandato, desempeña la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura en la 
esfera de la información y la comunicación y los progresos 
que ha logrado, así como la conveniencia de que todo el 
sistema de las Naciones Unidas y todas las demfls partes 
interesadas presten a esa organización apoyo y asistencia 
suficientes en la esfera de la información y la comunica
ción, 

l .  Toma nota con satisfacción del informe del Director
General de la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura sobre la puesta en prác
tica del Programa Internacional para el Desarrollo de la 
Comunicación, sobre las actividades relacionadas con el 
establecimiento de un nuevo orden mundial de la informa
ción y la comunicación y sobre los efectos sociales, econó
micos y culturales de las nuevas tecnologías de la 
comunicación37; 

2. Exhorta a los medios de comunicación de todo el
mundo a que exploren todas las fonnas posibles de esta
blecer una cooperación internacional más equitativa en la 
esfera de la información y la comunicación y a que respon
dan en forma positiva a las oportunidades excepcionales 
que se les ofrecen actualmente en el ámbito de las relacio
nes internacionales, a fin de abrir nuevas perspectivas de 
progreso para la comunidad mundial; 

3. Subraya la importancia de los esfuerzos realizados
para aplicar la Declaración sobre los principios fundamen
tales relativos a la contribución de los medios de comuni
cación de masas al fortalecimiento de la paz y la compren
sión internacional, a la promoción de los derechos huma
nos y a la lucha contra el racismo, el apartheid y la 
incitación a la guerra26; 

4. Reitera su llamamiento a todos los Estados Miem
bros y a todas las organizaciones del sistema de las Nacio
nes Unidas, a otras organizaciones internacionales, guber
namentales y no gubernamentales, y a las organizaciones 
profesionales que trabajan en la esfera de la comunicación 
a que hagan todo lo posible para dar a conocer mejor, por 
todos los medios a su alcance, las cuestiones que sirven de 
fundamento a la necesidad de desarrollar la capacidad de 
comunicación de los países en desarrollo como paso hacia 
el establecimiento de un nuevo orden mundial de la infor
mación y la comunicación; 

5. Considera que el Programa Internacional representa
un avance significativo hacia el desarrollo de condiciones 
para el establecimiento de un nuevo orden mundial de la 
información y la comunicación, y acoge con beneplácito 
las decisiones adoptadas por el Consejo Intergubemamen
tal del Programa en sus reuniones quinta y sexta, celebra
das en París en 1984 y 1985; 

6. Toma nota con satisfacción de la cooperación exis
tente entre las Naciones Unidas, la Organización de las 

S3 Véase Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien• 
cia y la Cultura, Actas de la Conferencia General, cuarta reunión extraordina• 
ria, vol. 1 y corrección, Resoluciones, secc. 11. 
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Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu
ra y todas las demás organizaciones del sistema de las Na
ciones Unidas, en especial la Unión Internacional de Tele
comunicaciones, la Organización de las Naciones Unidas 
para la Agricultura y la Alimentación y la Unión Postal 
Universal, cuyos proyectos han sido aprobados por el 
Consejo Intergubemamental del Programa Internacional 
para el Desarrollo de la Comunicación; 

7. Expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros que han hecho contribuciones o han prometido 
hacerlas con miras a la puesta en práctica del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación; 

8. Reitera su petición a los Estados Miembros y organi
zaciones y órganos del sistema de las Naciones Unidas, así 
como a otras organizaciones internacionales, gubernamen
tales y no gubernamentales, y empresas públicas y priva
das interesadas, a que respondan a los llamamientos he
chos por el Director General de la Organización de las Na
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
para que aumenten su contribución al Programa Interna
cional para el Desarrollo de la Comunicación, poniendo a 
su disposición más recursos financieros, así como más per
sonal, equipo, tecnología y recursos para la formación; 

9. Hace un llamamiento a los Estados Miembros para
que respondan positiva y eficazmente a la resolución 4/22 
de 27 de octubre de 198028, relativa a la reducción de las 
tarifas de telecomunicaciones para el intercambio de noti
cias, aprobada por la Conferencia General de la Organiza
ción de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura, y adopten las medidas necesarias para aplicar 
esa resolución; 

10. Toma nota con satisfacción de que las Naciones
Unidas y la Organización de las Naciones Unidas para la 
Educación, la Ciencia y la Cultura organizarán conjunta
mente en Copenhague en abril de 1986 una segunda mesa 
redonda sobre el establecimiento de un nuevo orden mun
dial de la información y la comunicación; 

l l. Reafirma su decidido apoyo a la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura, su Constitución, y los ideales consagrados en ella, 
sus actividades y sus esfuerzos por acrecentar aún más su 
capacidad con miras a promover el establecimiento de un 
nuevo orden mundial de la información y la comunica
ción; 

12. Alienta al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura a que continúe el estudio cronológico de los docu
mentos relacionados con el establecimiento de un nuevo 
orden mundial de la información y la comunicación y el 
análisis del desarrollo de este concepto, y a que mantenga 
informado al Comité de Información al respecto; 

l 3. Alienta a la Organización de las Naciones Unidas
para la Educación, la Ciencia y la Cultura a que prosiga e 
intensifique sus estudios, programas y actividades con mi
ras a determinar nuevas tendencias tecnológicas en las 
esferas de la información, la comunicación, la telemática y 
la informática, y a que evalúe sus repercusiones socioeco
nómicas y culturales en el desarrollo de los pueblos y, en 
este contexto, pide a dicha organización que prepare, 
cuando sea necesario, estudios periódicos sobre estos 
temas; 

14. Invita al Director General de la Organización de
las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura a que persevere en sus esfuerzos en la esfera de la 
información y la comunicación y presente a la Asamblea 

S4 Documentos Oficiales de la Asamblea General, cuadragésimo perlado de 
sesiones, Suplemento No. 13 (A/40/1 3  y Corr. l y Add. l y Add. 1/Corr. l).

General, en su cuadragésimo primer periodo de sesiones, 
un informe detallado sobre la aplicación del Programa In
ternacional para el Desarrollo de la Comunicación y sobre 
las actividades relativas al establecimiento de un nuevo 
orden mundial de la información y la comunicación, así 
como sobre los efectos sociales, económicos y culturales 
del rápido desarrollo de la tecnología de la comunicación. 

118a. sesión plenaria 
16 de diciembre de 1985 

40/165. Organismo de Obras Públicas y Socorro de 
las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente 

A 

ASISTENCIA A LOS REFUGIADOS DE PALESTINA 

La Asamblea General, 

Recordando su resolución 39/99 A de 14 de diciembre 
de 1984 y todas sus resoluciones anteriores sobre la cues
tión, incluida la resolución 194 (III) de 11 de diciembre 
de 1948, 

Tomando nota del informe del Comisionado General 
del Organismo de Obras Públicas y Socorro de las Nacio
nes Unidas para los Refugiados de Palestina en el Cercano 
Oriente sobre el período comprendido entre el 1 • de julio 
de 1984 y el 30 de junio de 198554

, 

l .  Observa con profundo pesar que no se ha efectuado
el pago de indemnizaciones a los refugiados, ni su repatria
ción, previstos en el párrafo 11 de la resolución 194 (111) 
de la Asamblea General, ni se han logrado progresos sus
tanciales en el programa aprobado por la Asamblea en el 
párrafo 2 de su resolución 513 (VI) de 26 de enero de l 952 
para la reintegración de los refugiados mediante la repa
triación o el reasentamiento, y que, en consecuencia, la si
tuación de los refugiados sigue siendo motivo de gran 
preocupación; 

2. Expresa su agradecimiento al Comisionado General
y a todo el personal del Organismo de Obras Públicas y 
Socorro de las Naciones Unidas para los Refugiados de 
Palestina en el Cercano Oriente, reconociendo que el Orga
nismo está haciendo todo lo posible dentro de los límites 
de los recursos disponibles, y expresa también su agradeci
miento a los organismos especializados y a las organizacio
nes privadas por su valiosa labor de ayuda a los 
refugiados; 

3. Expresa su profundo reconocimiento al ex Comisio
nado General, Sr. Olof Rydbeck, por sus muchos años de 
eficaz labor al servicio del Organismo y por su dedicación 
al bienestar de los refugiados; 

4. Reitera su petición de que se traslade lo antes posi
ble la sede del Organismo al lugar en que se encontraba en 
su zona de operaciones; 

5. Observa con pesar que la Comisión de Conciliación
de las Naciones Unidas para Palestina no ha podido en
contrar medios de lograr progresos en la aplicación del pá
rrafo 11 de la resolución 194 (III) de la Asamblea Ge
nera15s y pide a la Comisión que persevere en sus esfuerzos 
por cumplir ese párrafo y que informe a la Asamblea Ge
neral cuando proceda, pero a más tardar el 1 • de septiem
bre de 1986; 

SS Véase A/40/580, anexo. 




